
  
  

- REPUBLICA. DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OZ 

RESOLUCION N* IG=RI=81-1328 

"ABG. XAVIER AMADOR ' RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por Resolución 
No. $053 del 22 de Diciembre de 1,276 y por encargo de la 
Señora Superintendente de Compañías según Resolución N% ADM- 
81-275 del 10 de Noviembre de 1981; 

CONSI D E R AND o ; 

Que el 13 de Agosto de 1.921 se ha otorgado ante el , 
Notario 112 del Cantón Guayaquil Abg. Hugo Amir Guerrero 
Gallardo, la escritura pública de aumento de capital y ¡ 
reforma de estatutos de la compañía: de responsabilidad limi- : 
tada denominada "ECUAPATRIA C, LTDA."; esta escritura ha si- 
do aclaradáa mediante otra escritura otorgada ante el mismo - 
Notario el 23 de Octubre de 1,981; 

CS
 

Que el señor Galo Calero Martínez en su calidad de Ce- 
rente de dicha sociedad, según se ha acreditado ha presenta 
do con el patrocinio del. señor Abogado Gonzalo Rodríguez Ra 
bascall, cuatro copias notariales de las mismas, solicitando 
la aprobación de tales actos; 

Que el Departamento de Inspección de testa Superintenden 
cia de Compañías, ha presentado el Informe N% 81-750-DIA del 
29 de Septiembre de 1,981, que comprueba la correcta integra 
ción del aumento de capital en los términos constantes en = 
las citadas escrituras; 

Gr Que mediante Oficio Mo. 81-1.109-DS del 13 de Agosto de 
_= 1.981, la Superintendencia de Bancos ha emitido informe favo 
ny rable para que se continue con el trémite de aumento de capi 

tal y reforma de estatutos de la compañía "ECUAPATRIA C, ) 
L.TDA.”; 

Que consta de las mismas escrituras, que se ha cumplido 
con los requisitos legales y así lo confirma el Departamento 
Legal de esta Institución en su Informe No, SC-DL-LADA=B1- ! 
502 del 1 de Noviembre de 1.98%. 

/ RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO /- Aprobarsz a) El aumento de capital 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada deno- 
minada "ECUAPATRIA €, LTDA." por la suma de QUINIENTOS MIL 

SUCRES-con lo cual queda elevaóo el capital de la compañía a : 
la Cantidad de SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en seiscientas 1 
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participacionesísociales de un míl suures caúa una; y, b) La 
reforman de agkatúros constante pa las citadas escrituras. 

. ARTICULO SicONDÓ. ostegáner que se publique por una 
sola vez, PELO IES priédicos. de mayor circulación en 

¿Snayaquil, el, extracto de las, escrituras públicas del 13 
“de” sto poa “de octubre « “o pS de 1:981, die será elaborádo = 
porreste, Despachorcon!l la razóñntdes! testa aprobación 0.5 
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    Aa atpeesan dacofi orda ina, 13% 
an ARFÍCUEO TERCERO... Disponer a el Notabto. re de Qs- 

/ tetcantónf tual márgen dé tasemaidos : ¿delas eN 3ñ 

públicas del 42 do Agosto, 1,23, de Octubre, de, 1.984. . Lomo 
nota de haber sido aproba S este aúmento de capital ee 

ceniresorphsnasastatutdsol megiantérestá Resolución yusiehtes.: 
Ss » 

razón de su cumplimiento, A - =.SÍ8l -.esvijosqast esnotogizta 

ARTICULO cÚnrTo.. > /Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón—Guayáquuil- —a)-TAsoriba las r feridas escrituras 
públiceS-Pébta RESOLU NON, «de el Registrova Bu; SBArgO y de 
acuerdo conidel lArxbuMilMie: Va Ley de confañtas- Fada Art. 3 
del D.S, Miurbido. da1.:2:2 de Agosto de ¿19753, -Yv. b) Cumpla con 
las demás prescripciones "contenidas en ¡az Le 
en el Art. 337 del Código de Coméercib..! 

Ta, o . 

ARTICULÓ QUINTO. - Disponer que AUNOtariS” 9 a 
Cantón, "tome razón del contenido de ASescritura públicas 
que se manda a inscribir, al margen de No matriz, de la 
otorgada el 3 de Diciembre de 1.979, por la" ¿al se consti- 
tuyó la compañías 

   

         

COMUNTIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 13 NOV 19 £ 

    

       

  

     

- Abg. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

PROVEYO y firmó la Pesoluci le antecede el señor 
Abogado Xavier Amadox Rendón, A¡ntendekte de Compañías Encar- 
gado, en Guayaquil, a 43 NO a 1081 
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Dr. luis Cabezas E 
SECRETARIO GENERAÑS
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 33.679 a 33.683, N 

mero 7.342 del Registro hercants anotada bajo el. - múmero .    
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til Suplente del Cantón.- 
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   10 “ordenadó “en és ta. Res 2. Poda 

2. 52 del "Registro cHercantil5 de: mil. novecientos. ochenta; Yy 

a fojas.-.33. Eh, del, . Beutatro Mercantil del presente año, “al 
    

margen” de * 

cuatro de, 

  

Ledo. OS OÑCE ALVARADO 
Registfadar dor. - “Mercantil «Suplente: a


